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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 3 de marzo de 1997, por la que
se revisan los precios públicos que han de regir en
el ejercicio 1997 en el Conjunto Monumental de
la Alhambra y el Generalife.

De conformidad con lo establecido en el artículo 145.1
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Acuerdo
de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por
el que se determinan bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidas mediante precios públicos, se
autorizó la percepción por el Patronato de la Alhambra
y el Generalife de precios públicos por los servicios y acti-
vidades que realice para facilitar visitas, rodajes de pelí-
culas, obtención de fotografías y celebración de actos cul-

turales, así como por la venta de publicaciones, relativo
todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar y fijar
los nuevos precios que regirán para el Conjunto Monu-
mental de la Alhambra y el Generalife.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Consejería
de Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que
me han sido conferidas por el art. 145.2 de la Ley 4/88,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el
Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife durante
el ejercicio 1997 serán los que se detallan en el Anexo.

Segundo. Queda sin efecto la Orden de 6 de noviem-
bre de 1995 por la que se fijan y revisan los precios públicos
que han de regir en el Conjunto Monumental de la Alham-
bra y el Generalife.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2496/96-S.3.ª, interpuesto por Siderúrgica Sevi-
llana, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por «Siderúrgica Sevillana, S.A.»,
recurso contencioso-administrativo núm. 2496/96-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 15 de octubre de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 5
de agosto de 1996 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el expe-
diente sancionador núm. RTP-009/96, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de
Residuos Tóxicos y Peligrosos. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2496/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de febrero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 3737/96-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio Rodríguez Villegas, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por don Antonio Rodríguez
Villegas, recurso contencioso-administrativo núm.
3737/96-S.2.ª, contra la Resolución de 14 de octubre de
1996, de la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente,
por la que se desestimaba el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución de 18 de marzo de 1996, recaída
en el expediente sancionador núm. 144/95, incoado por
infracción a la normativa vigente en materia forestal. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3737/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.


